
  

INFORME DE LA GERENCIA 
A LA JUNTA GENERAL Y AL DIRECTORIO 

DE SUMPAMAR S.A. 

Señores Directores y Accionistas: 

A continuación informo a ustedes acerca de las operaciones de la compañía y sus resultados 
durante el ejercicio económico de 2010: 

l. GENERAL 

La compañía durante el año 2010 se dedicó principalmente a elaborar harinas de pescado y a la 
comercialización directa de este producto que sirven de materia prima para la elaboración de 
alimentos balanceados. Las ventas ascendieron a $ 1'135,410,64 esto es 64% menor al año 
anterior ($3'190,310,46). 

El resultado de la compañía fue una pérdida de US$ 18.292,59 vs una utilidad de $30,508.45 en 
el año 2009. 

ll. METAS Y OBJETIVOS 

Debido a la recesión económica que atraviesan varios sectores de nuestro país, las metas para 
este año no han podido ser cumplidas y estamos analizando seriamente en reducir nuestra 
operación a la mínima expresión, a fin de solventar costos y gastos necesarios del giro del negocio. 

Esperamos que el año 2011, nuestro objetivo es poder mantener la operación a fin de pasar esta 
depresión de precios que afecta a este sector productivo del país. 

III. DISPOSICIONES DEL DIRECTORIO Y JUNTA GENERAL 

No existen cambios en las decisiones tomadas, por el directorio de la Compañía.. 

IV, ASPECTOS ADMINISTRATIVOS, LABORALES Y LEGALES 

La Compañía ha cumplido con los preceptos establecidos en la ley de propiedad Intelectual 
relacionada con el respecto a los derechos de autor y conexos estabiecidos en dicho cuerpo legal. 
La Empresa mantiene todos sus productos que comercializa, debidamente registrados. 

V. DESTINO DE LOS RESULTADOS «7 

Esta gerencia solicita a la Junta General de Accionistás que apruebe el Balance General y el 
Estado de Pérdidas y Ganancias de la compañía al 31 dé Diciembre de 2910. 

Finalmente, señores accionistas y directores, aprovecho” edtg 5ER para agradecerles a 
ustedes por su permanente colaboración y apoyo a quienes, manej mos «diariamente esta 
organización. He



31 de Marzo de 2011    

 


